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de la Secretaría de Estado de Seguridad, relativa al uso del número de identificación personal en la 
uniformidad de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (BOC núm. 26/2007 de 20 de 
septiembre) 



Instrucción 13/2007, de la Secretaría de Estado de Seguridad, relativa al uso del número de identificación personal
en la uniformidad de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.
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Madrid, 14 de septiembre de 2007

El Secretario de Estado de Seguridad,

ANTONIO CAMACHO VIZCAINO

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL.
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